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Ayuntamiento de Alaquàs
Anuncio del Ayuntamiento de Alaquàs sobre aprobación definitiva de la modificación de la plantilla, RPT y catálogo 1/2018. 

ANUNCIO
Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 26-07-2018, el acuerdo relativo a la modificación de la 
Plantilla, RPT y Catálogo de puestos 1/2018, con publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº157, de 
14-08-2018, y sede electrónica municipal, y una vez resueltas las reclamaciones formuladas, se aprueba definitivamente mediante acuerdo 
adoptado en sesión plenaria de 27-09-2018. A continuación se procede a publicar las modificaciones incluidas en dicho expediente relativas 
al personal del Ayuntamiento que afectan a la Plantilla, RPT y Catalogo, todo ello con el siguiente detalle:
1) PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE NUEVA CREACION A PROVEER POR TURNO LIBRE
- 1 plaza de AGENTE DE POLICÍA LOCAL (perteneciente al Grupo según Art. 76 del RDL 5/2015: Clasificación: Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales. Clase Policía Local y sus auxiliares. Grupo C Subgrupo C1. Denominación: Agente), con exigencia 
de requisito lingüístico de valenciano B1 (nivel elemental o equivalente) con los niveles retributivos análogos a otros puestos de agente, CD 
20 y CE 11.581,08 €.
- 1 plaza de TÉCNICO DE DEPORTES - JEFE DE SERVICIO (perteneciente al Grupo según Art. 76 del RDL 5/2015: Clasificación: Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, de grado Superior, Grupo A, Subgrupo A1), Titulación: Licenciado en Educación Física, Li-
cenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte ó Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte que  haya obtenido el Más-
ter en Gestión del Deporte, con  exigencia del requisito lingüístico correspondiente al nivel GRAU MITJÀ / C1 (o certificación equivalente 
homologada), con un complemento de destino de 22 y complemento específico anual de 8.158,50 €.
2) PLAZAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO.
- Plaza de APAREJADOR-JEFE DE LOS SERVICIOS URBANOS (Puesto nº40) pasa a denominarse TÉCNICO DEL ÁREA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, (perteneciente al Grupo según Art. 76 del RDL 5/2015: Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, de 
grado Medio, Grupo A, Subgrupo A2), con la con exigencia del requisito lingüístico correspondiente al nivel GRAU MITJÀ / C1 (o certifica-
ción equivalente homologada), con un complemento de destino de 22 y complemento específico de 5.890,50 €.
3) PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE NUEVA CREACIÓN A PROVEER POR PROMOCIÓN INTERNA
- 1 plaza de TÉCNICO MEDIO DE CULTURA, asimilado al grupo A2, complemento de destino de 22 y complemento específico de 5.890,50 
€, con amortización simultánea de la plaza de personal laboral fijo asimilado al grupo C1, cuando se produzca la cobertura reglamentaria, con 
exigencia del requisito lingüístico de valenciano correspondiente al GRAU MITJÀ / C1 (o certificación equivalente homologada).
4) PLAZAS DE FUNCIONARIO DE NUEVA CREACIÓN A PROVEER POR PROMOCIÓN INTERNA
- 1 plaza de TÉCNICO MEDIO DE OFICINA DE CONTROL PRESUPUESTARIO Y COMPRAS, (perteneciente al Grupo según Art. 76 del 
RDL 5/2015: Clasificación: Escala de Administración General, Subescala de Gestión. Grupo A Subgrupo A2), complemento de destino de 22 
y complemento específico de 5.890,50 €, con la amortización simultánea de la plaza de administrativo de administración general cuando se 
produzca la cobertura reglamentaria, con exigencia del requisito lingüístico de valenciano correspondiente al GRAU MITJÀ / C1 (o certifica-
ción equivalente homologada).
5) PLAZAS A AMORTIZAR VACANTES POR JUBILACIÓN
- OFICIAL 1ª POLIVALENTE,  nº puesto 260, grupo C2, funcionario.
- VIGILANTE RECINTOS PÚBLICOS, nº puesto 370, personal laboral fijo.
6) MODIFICACIÓN DE LA RPT-CATÁLOGO EN LOS SIGUIENTES PUESTOS:
i TESORERA/O (puesto nº12). El puesto de tesorería del Ayuntamiento de Alaquàs queda reservado a personal funcionario de administración 
local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subescala de intervención tesorería.
ii. Se añade la exigencia de un perfil lingüístico oral y escrito de valenciano correspondiente al nivel “GRAU MITJÀ” (C1) de la Junta Qua-
lificadora de Coneixements de Valencià, o certificación equivalente homologada, para los puestos reservados a personal funcionario de admi-
nistración local con habilitación de carácter nacional, y que a continuación se relacionan, ello en atención a las funciones de coordinación, 
supervisión y otras de orden directivo, su pertenencia a una escala superior y su grado de titulación A1.
a. TESORERA/O (puesto nº12), 
b. SECRETARIO/A (puesto nº 10)
c. VICESECRETARIA/O (puesto nº 15). Dicho requisito ya estaba incorporado al puesto según acuerdo plenario de 08 de febrero de 2007.
d. INTERVENTOR/A DE FONDOS (puesto nº 11)
La Plantilla de personal municipal, tras las anteriores modificaciones resultantes, es la siguiente:
ANEXO - PLANTILLA PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALAQUAS EJERCICIO 2018. EXPEDIENTE MODIFICACION 
1/2018 
A) FUNCIONARIOS

Puesto de trabajo Nº Grupo Observaciones
HABILITADOS ESTATALES NACIONALES
Secretario- Secretaria Superior 1 A1
Interventor – Intervención-Tesorería Superior 1 A1 Vacante
Vicesecretaria - Secretaria Entrada 1 A1
Tesorero – Intervención – Tesorería Entrada 1 A1
ADMINISTRACION GENERAL
SUBESCALA TECNICA
TAG Director Urbanismo 1 A1
SUBESCALA DE GESTION
TGM Recaudación 1 A2
Técnico Medio Oficina de Control Presupuestario y compras 1 A2 Vacante
SUBESCALA ADMINISTRATIVA
Administrativo 17 C1 6 Vacantes
SUBESCALA AUXILIAR
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Auxiliares Administrativos 33 C2 13 Vacantes
Auxiliar Biblioteca 1 C2
SUBESCALA SUBALTERNA
Subalterno 8 AP 3 Vacantes
Vigilante – Conserje Benager 2 AP 1 Vacante
ADMINISTRACION ESPECIAL
SUBESCALA TECNICA SUPERIOR
TAE Bibliotecaria 1 A1 Vacante
TAE Rentas 1 A1 Vacante
TAE Técnico Deportes- Jefe Servicio 1 A1 Vacante (Nueva creación)
Arquitecto Municipal 1 A1 Vacante
TAE Urbanismo 1 A1
Directora Área Sociocultural 1 A1
Directora Agencia Desarrollo Local 1 A1
TASC Programas 4 A1
SUBESCALA TECNICA MEDIA
Trabajadora Social 1 A2
TGM/Educador Social 1 A2 Vacante
Técnico Lingüista 1 A2
Técnica de Educación 2 A2
TGM Rentas 1 A2
TGM Director del Castillo 1 A2
TGM I.B.I. 1 A2
Técnico de Juventud 1 A2
Técnico Área Servicios Urbanos 1 A2 Vacante
Ingeniero Técnico Industrial 1 A2
Arquitecto Técnico Municipal 1 A2 Vacante
SUBESCALA AUXILIAR
Técnico de Acción Social / Educador Social 1 C1
Delineantes 1 C2
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES
Coordinador Servicios Urbanos 1 C1
Responsable Equipo Verde 1 C1 Vacante
PERSONAL DE OFICIOS
Resp. Contratas-Coord.Adjunto 1 C1 Vacante
Responsable Central Servicios 1 C1 Vacante
Responsable Equipo Limpieza 1 C2 Vacante
Oficiales 17 C2 2 Vacantes
Peón especialista 2 AP
Operaria Limpieza 1 AP
Operarias Limpieza -Conserje 5 AP
POLICIA LOCAL
Comisario Jefe 1 A1 Vacante
Intendente 1 A2
Inspector 2 A2
Oficiales 7 C1 1 vacante
Oficial Segunda Actividad 1 C1
Agentes 32 5 vacantes (1 Nueva Creación)
TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 167

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Puesto de trabajo Nº Grupo Observaciones
Técnico ADL 1 A1 Vacante
Técnico Medio Acción Social/Educador Social 1 A2 Vacante
Trabajador Social 2 A2 2 Vacantes
Coordinador de Empleo 1 A2
Técnico de Educación 1 A2 Vacante
Directora Escuela Infantil 1 A2 Vacante
Técnico Médio de Cultura 1 A2 Vacante
Técnico de Informática 1 A2 Vacante
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Animador Cultural 1 C1
Agente de Igualdad 1 C1 Vacante
Informador Juvenil 2 C1 1 vacante
Informador Deportes 2 C1 1 Vacante
Vigilantes Recintos Públicos 5 AP 1 Vacante
Conserje instalaciones deportivas 1 AP 1 Vacante
Operarias Limpieza 4 AP 1 Vacantes
Oficiales 6 C2 6 Vacantes
Oficial Polivalente/ Enterrador 1 C2
Peones Especialista Jardinería 1 AP 1 Vacante
Administrativo 1 C2 Laboral irregular
TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO 34

C) PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA

Puesto de trabajo Nº
Apoyo a la Alcaldía o Grupo Municipal 1
Asesor Grupo EU 50% 1
Asesor Grupo Compromís 50% 1
TOTAL PERSONAL EVENTUAL 3

- TOTAL DE LA PLANTILLA AYUNTAMIENTO DE ALAQUÀS: 204 EMPLEADOS
- AMORTIZACIONES SIMULTANEAS PREVISTAS: 2 PLAZAS 
- TOTAL EFECTIVOS RESTANTES PLANTILLA: 202 EMPLEADOS
Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127 del RD-L 781/1986 TRRL, en relación con el artículo 169 y siguientes 
del RD-L 2/2004 TRLHL, pudiendo las personas interesadas interponer recurso contencioso contra dicha aprobación en el plazo de 2 meses, 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP en la forma requerida en la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.
No obstante, contra el acuerdo de aprobación definitiva en relación con la modificación del catálogo de puestos, podrán las personas interesa-
das interponer, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP, según lo previsto en la Ley 39/2015 LPACAP, o el recurso contencioso-administrativo antes indicado, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la presente publicación.
En Alaquàs, a 2 de octubre de 2018.—La alcaldesa, Elvira García Campos.
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